
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.153

''POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE /NGRESOS YGASTOS DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL
DE SANTANDER - CAS, FINANCIADOS COIV RECURSOS PROPIOS RAPE DE LA

VIGENCIA FISCAL 2O7O''

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANIANDER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPEC IAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE D|C\EMBRE DE 1.993, y et
Acuerdo No. 01 3 de Junio 23 de 1 .999 por medio del cuatse esfaó/ec e el reglamento para
el maneio del presupuesfo de la Corporación, en sus rentas propias y recursos de capital,
v,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el a¡íículo 27 de ta Ley g9 de diciembre 22 de 1gg3, son
funciones de /os Conseios Directivos de las Corporaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que debido al resultado de las qestiones adelantadas por la Corporación, ante los
Municipios det Área de Jurisdicción, tás Empresas y/o Entida'des deudoras, y particulares,
se han presentado recaudos superiores a los presupuesfados inicialmente,'en los nivelesrentísticos Patlicipación Ambientat Municipios (Soórefas a Ambientat), Iasas por
Evaluación y Seguimiento ambiental, Multas, Ofros /ngresos y RecuperaciOn ¿e Caftera.

3. Que en cumplimiento de la Sentencia det Consejo de Estado con radicado 2003-
10373-01-16796, ECOPETROL ha cancelado a la Corporación ta suma de
$5.569'931'050,00, por Transferencias Secfor Etéctrico por energía autogenerada
correspondiente al período Enero 1 de 2.005 at 31 de Marzo de 201ó; ocasionando un
mayor recaudo al presupuesfado inicialmente en Transferencias del Sector Eléctrico.

4- Que según certificaciÓn expedida el 18 de Agosto de 2010 por la Tesorera de ta CAS,la cual hace parle integrat del presente acueido, /os nivetes rentísticos par-ticipación
Ambiental Municipios (sobretasa ambiental), Transferencias del Secfor Eléctrico, Iasas
p^or Evaluación y Seguimiento Ambiental, Multas, Otros /ngresos y Recuperación deCartera del presupuesfo de lngresos de la actual vigencia íiscal , prrr"nt"n un mayor
rgcaudo al presupuestado por la suma de CTNCO MtL NovEc/ENrcis TRETNTA y rRES
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CTIATROCIENTOS DIEZ Y SIETEPESOS l$5.933.93 9.41 T,O0) M/cte.

5' Que en virtud de lo anteriof, se prese nta la necesidad de adicionar el presupuesto de/ngresos y gasfos de Funcionamiento e lnversión de ta Corporación Autónoma Regionalde santander cASr q) h vigencia fiscal 2010, por la suma de clNco MtLNOvEClENros IRE,vTA Y IRES MtLLoNEs NoVEciENTos TRETNTA y ocHo MtLCUATROCIE/VIOS DIEZ y STEIE PESOS l$S.933.93 8.417,00) M/cte., en tos rubros deGasfos de Funcionamiento e lnversión, qtre se requiere, previo et anátisis de ejecuciónpresupuestal de gasfos, efectuado por los Subdirectores d'e Planeación y Adminiétrativo y
Financiero, el cual hace pafte integrat del presente acuerdo.

6. Que este Acuerdo cumple con las disposiciones del Acuerdo 013 de junio 23 de 1ggg,que reglamenta el maneio del Presupuesfo de la Corporación (añícuós brcero, cuarto,quinto, sexfo, séptimo, noveno, décimo, décimo primeró¡

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTIeULo PRIMER^O: Adicionar at nre^s_tlplt9sfo de /ngresos de Recursos propios parala vigencia fiscal 2010 la suma de CINCj MtL NoVEc/ENTos TRETNTA y rREsMILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIJATROCIENTOS DIEZ Y SIETE

/ PESOS l$5.93J.938.417,00) M/cte,, así: fí
cra loNo 13-78-Tet: f T'

7240762
dirección@cas.oov.co

www.cas.oov.co
San G¡l - Santander
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,NGRESOS

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el presupuesto de Gasfos de Funcionamiento
financiado con Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscat 2010 en la suma de IJN
MIL DOSC'E/VTOS VEINTITRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M/cte ($1.22J.198.420,00), así:

ARTICULO TERCERO: Adicionar al presupuesfo de Gasfos de lnversión financiados con
!9ryIqo. Propios RAPE, para la vigencia fiscat 2010 la suma de CUATRO MIL
SETEC'E VTOS DIEZ MILLONES SErEC'ENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
NOVECiENTOS NOVENTA y STETE PESOS ($4.710.749.997,00), ASi:

Cra. '10 No. 13-78 - Tel:
7240762

direcc¡ón@cas.oov.co
www.cas.qov.co

San G¡l - Santander

CODIGO CONCEPTO VALOR

1.1 ,NGRESOS TRIBUTAR'OS 265.672.229,00
1.1.01 Participación Ambiental Municioios 265.672.229,00
1.2 ,A/GRESOS A/O TRIBUTARIOS 5.623.665.504,75
1.2.02 T ra n sfe re n c i as d e I Secfor El é ctrico 5.569.931 .050,00
1.2.06 Iasas por Evaluación v Sequimiento Ambiental 19.795.629,00
1.2.10 Multas 24.157.000,00
1.2.11 Ofros /ngresos 9.781.825,75
1.3 RECURSOS DE CAPITAL 44.600.683.25
1.3.02 RECURSOS DEt BALANCE
1.3.02.2 Recuperación de Cartera 44.600.683,25

TOTAL 
''VGRESOS 

A ADICIONAR 5.933.938.417.00

c
ue
n

Su
b

Cta

ob
j.G

Ord. CONCEPTO VALOR

GASTOS D E F U N CIONAM I ENTO
2 GASTOS GENERATES 103.828.765.00
2 0 4 ADQUISICION DE BIENES YSERY/C/OS 89.000.000.00
2 0 4 01 Compra de Equipo 12.000.000,00
2 0 4 04 M ateriales y Su ministros 31.000.000,00
¿ 0 4 06 Co m u n icaci on e s V T ra n sp ortes 10.000.000,00
z 0 4 11 Viáticos y Gasfos de Viaie 30.000.000.00
2 0 4 21 CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y

ESTIMULOS
20.828.765,00

2 0 4 21.4 Bienestar Socla/ 20.828.765,00
3 rRA /VSFERENC'A S CORR/EA/TES 1 .119.359.655.00
3 2 ADMINISTRACION PU BLICA CENTRAL
3 2 1 3 Aporfes al Fondo de Compensación Ambiental 1 .1 19:359.655,00

TOTAL FUNCIONAMIENTO 1 .223.188.420.00

CTA
PROG

SUA CTA SUB
PROG

OBJ G
PROY

ORD
SPROY

CONCEPTO VALOR

,/vyERs/oN

20801 coNoctMtEIvro, cowsERvActoN Y
USO DE tOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES Y DE LA
BIODIVERSIDAD

300.000.000,00

20801 I USO SOSTE/V'BLE DE LA
BIODIVERSIDAD

20801 1 1 PROTECCION y CONSERV/'CTO¡,I Ol
tOS ECOS/SIEMAS Y DE LA
BIODIVERSIDAD DE LA
JURISDICCION DE LA CAS

30.000.000,00

20801 1 I 2.1.03 Dotación del Centro de Recuperación
de Fauna

30.000.000.00

tr
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Cra. 10 No, 1 3-78 - Tel:
7240762

d¡recc¡ón@cas.oov.co
www.cas.qov.co

San Gil - Santander

20801 I 2 ADM I N ISTRAC'Off, COA/S ERVACI ON,
MANEJO. PROTECCION Y CONTROL
DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES DE LA JURISDICCION
DE LA CAS

270.000.000.00

20801 I 2 1.2.1 Viáticos y Transpofte 70.000.000,00
20801 2 2.1.4 Administración, Manejo y Control de los

Recursos N atu ral e s Re nov a ble s
200.000.000,00

20802 GEST/ON INTEGRADA DEL
RECURSO HIDRICO

1.644.580.694,00

20802 1 USO EFICIENTE DEL AGUA
20802 1 2 PROTECCION, CONSERVACION Y

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS
HIDROGRAFICAS EN LA
JURISDICCION DE tA CAS

20802 1 2 2.1.1 REFORESTACION DE 50 Has.
ABASIECEDORAS DE
ACUEDUCTOS EN LA CUENCA DE
LOS RÍOS SOGAMOSO, CARARE Y
SUBCUENCA DE SAN S'LYESTRE

1.344.000.000.00

20802 1 ¿ 2.1.1.2 Reforestación de 43 Has.
Abastecedoras de Acueducfos en /as
cuencas de /os ríos Sogamoso, Opón,
Carare y subcuenca de Seruitá y San
S/vesfre (Sector Eléctrico Cimitarra y
Barrancabermeia)

I .344.000.000,00

20802 1 2 2.1.3 AISLAMIENTO DE 8 KMS. EN IAS
CUENCA,S DE tOS R'OS
SUAREZ, FONCE, SOGAMOSO,
OPON, CARARE, Y SUBCUENCA
DE SERVITA YSAN S'IYESTRE

215.580.694.00

20802 1 z 2.1.3.2 Aislamiento de 6.859 metros en las
cuencas de /os ríos Sogamoso, y
Carare Opón (Sector Eléctrico
C i m itarra v Ba rra n cabe rme i a)

215.580.694,00

20802 1 3 ORDENACION Y MANEJO DE
CUENCAS HIDROGRAFICAS EN
LA JURISDICCION DE LA CAS

85.000.000,00

20802 1 I 2.1.1 Formulación de POMCAS 85.000.000,00
20805 FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL PARA LA
G U BERN ABI LI DAD AM BI ENTAL

376.798.262,00

20805 1 INSTRUMENTOS PARA LA
GESI'O/V AMBIENTAL

20805 1 1 I M PLEM ENTACIO N D EL SISTEM A
DE INFORMACION AMBIENTAL -
GERENCIAL

90.000.000.00

20805 1 1 2.1.1 Adquisición y Mantenimiento de
Software v Hardware

90.000.000,00

20805 I 2 MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD OPERATIVA Y
ADMINISTRATIVA DE tA CAS

15.000.000,00

20805 1 z 2.1.2 Evaluación Srsfemas de Gestión
lntegrado MECI, GP:1.000, ISO
9001, tso 14001

15.000.000,00

20805 1 3 EDUCACION AMBIENTAL Y
P ART ICI P ACI O N CO M U N ITARI A
EN LA JURISDICCION DE LA CAS

60.000.000,00

20805 1 ? 2.1.2 Comunicaciones 60.000.000,00
20805 1 4 CONSTRUCCION SEDE

ADMINISTRATIVA DE LA
CORPORACION

161.798.262,00

20805 1 4 2.1.1 Construcción y Dotación Sede
Administrativa de la CAS

161 .798.262,00

20899 PREVENCION Y CONTROL DE LA
DEGRADACION AMBIENTAL

2.389.371 .041 .00

20899

,

I 2 GESTION DE APOYO Y
CONTROL AL MANEJO
INTEGRAL DE RES/DUOS
LIQUIDOS

2.339.371.041 .00



coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER I i.

ARTICULO CUARTO: Forma parte integrat det presente Acuerdo, ta certificación det
mayor recaudo expedida por la Tesorera de la Corporación, Análisis presupuesto de
Gasfos de Funcionamiento e lnversión efectuada por los Subdirectores de ptaneación y
Administrativo y Financiero, Análisis ejecución de ingresos, Distribución de recursos a
adicionar.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de ta fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en san Gil, a los Treinta (30) días del mes de Agosto de Dos Mit Diez (20!
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Cra. 10 No. 13-78 - Tel:
7240762

dirección@cas.qov.co
www.cas.oov.co

San G¡l - Santander

20899 , 2 2.1.1.6 Apoyo y Cofinanciación a la
implementación de sisfemas de
aguas residuales. Secfor Eléctrico

2.339.371 .041,00

20899 1 3 CONTROL DE LA CALIDAD DEL
AIRE EN LA JURISDICCION DE
LA CAS 100.000.000.00

20899 1 3 2.1.3 Construcción de Estufas Eficientes
Reductoras de Consumo de Leña y
Co nta m i n ació n Atmosfé rica.

100.000.000,00

TOTAL ADICIO N //VYERS'ON 4.710.749.997,00

Señor Gobemador de Santander



CoRPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE SANTANDER , i!C

TATESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAT DE SANTANDER

CERTIFICA :

cf R'|nCADo f'¡4. 32641 5€

{fr ='

ICC}NIÉC:

#
cÉnnrgDo tlo, €Ptn'r

Que según Ejecución de Ingresos a 18 de Agosto de 2010 los siguientes rubros presupuestales

presentan superávit, por valor de CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE

representados así:

Se expide a solicitud del interesado a los diez y ocho días (18) días del mes de Agosto del 2010.

p

\l:llll¿, L-t--'t--
DIAi¡.A M I REYA SAN DOVAT

Cra 10No.13-78-Tel:
724A762

dirección(Dcas.oW.cb
wjSg@!,Q,:'

San Gil - Santandar

CODIGO PRESUPUESTAT DETATLE SUPERAVIT

1.1.01 Pa rticipación Ambiental s 26s.672.229.00

t.2.o2 Transferencia Sector Eléctrico 5 s.s69.931.0s0.00

t.2.06 Tasas por Evaluación y
seguimiento

s 19.79s.629.00

L.2.r0 Multas 5 24.r_s7.000.00

r.2.1,L Otros Ingresos S 9.78r82s.7s

L.3.O2 Recursos del Balance s qq.600.683.2s

TOTAL S s.993.938.417.00

/Lt

ETGADO

Tesorera
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O-SPL No. 000150-010

San Gil, Agosto 20 de 2010

Doctor
HECTOR MURILLO
Director General CAS

Teniendo en cuenta que la tesorería de la Corpoleción, certifico un superávit de Cinco mil
novecientos treinta y tres millones novecientos treinta y ocho mil cuatrocientos diez y siete
pesos ($ 5.933,938.417,00), paru¡ ser incorporados al Presupuesto General de lngresos y
Gastos de la Corporación, de los cuales se requiere destinar a Inversión la suma de
cuatro mil setecientos diez millones setecientos cuarent¡a y nueve mil novecientos noventa
y siete pesos ($ 4.7rc.749.997,00) para la ejecucón de proyectos.

Por lo anterior esta subdirección recomienda que estos recursos se puedan destinar a la
ejecución de los siguientes programas y prcyectos:

Prognama: Gonocimiento, Gonsen¡ación y uso de los recunsos natu¡ales renonables
y de la Biodiversidad. $ 300.000.000,00

o Proyecto: Protección y conservación de los ecosistemas y de la biodiversidad de
la jurisdicción de CAS. $ 30.000.000,00.

e Actividad: Dotación delCentro de Recupemción de Fauna. $ 30.000.000,00.

. Proyecto: Administración, Conservación, Manejo, Protección y Control de los
rtlcursos Naturales Renovables de la Jurisdicción de la CAS. $ 270.000,000.00.

r Actividad: Viáticos y transporte. $ 70.000.000,00.

r Actividad: Administración, Manejo y Control de los recursos Naturales
Renovables. $ 200.000.000,00.

Programa: Gestión Integrada del recurso Hídrico. $1.644.580.694,fi)

. Proyecto: Protección, conservación y Manejo lntegrado de Cuencas Hidrográficas
en la jurisdicción de la CAS. $.1.51t9.580.694,00

o Actividad: Reforestación de 43 hectáreas abastecedoras de acueductos en la
cuenca de los rÍos Sogamoso, Opón, Carare y subcuenca de servitá y San
Silvestre (Sector eléctrico Cimitana y Banancabermeja). $ 1.344.000.000,00.

¡ Ac{ividad: Aislamiento de 6.859 metros en las cuencas de los ríos Sogamoso, y
Cararc y Opón (Sector eléctrico Cimitana y Banancabermeja). $215.580.694,00.

crrr*rlg r. rrr.¡q,] ;

i$r,1 .;;:¡;;...
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w

Cra. 10 No. l,&7C::::I,Éti
72{)7.6?,,,,:.=

cireócbnocás.oou.co
w*r¿v-¿aS- dpviq$:,,:,,:,,,

San É;il - Si¡nt¡¡r¡dei,,,
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Proyecto: Ordenación y manejo de cuencas hidrográficas en la jurisdicción de la
cAS $ 85.000.000

¡ Actividad: formulación de POMCAS $ 85.000.000

Programa: Fortalecimiento lnstitucional para la Gobemabilidad Ambiental. $
376.798.262.OO

o Proyecto: lmplementación del Sistema de Información Ambiental Gerencial. $
90.000.000,00

Actividad: Adquisición y mantenimiento de Software y harórare $ 90.000.000,00

Prcyecto: Mejoramiento de la capacidad Operativa y administrativa de la CAS.
$15.000.000,00.

Actividad: Evaluación sistemas de Gestión lntegrado MECI, GP: 1000, ISO:9001,
ISO: 14001. $1 5.000.000,00.

Proyecto: Educación Ambiental y participación Comunitaria en la Jurisdicción de
la CAS. $ 60.000.000,00.

Actividad: Comunicaciones. $ 60.000.000,00.

Proyecto: Construcción Sede Administrativa de la Corporación. $ 21 1.798.262,00.

Actividad: Construcción y Dotación Sede Administrativa de la CAS
$211.798.262,00.

Programa: Prevención y Controlde la degradación Ambiental. $2.389.371.041,00

o Proyecto: Gestión de Apoyo y Control al Manejo lntegral de Residuos Líquidos. $
2.339.371.041 ,00

o Actividad: Apoyo y cofinanciación a la implementación de sistemas de Aguas
residuales. Sector Eléctrico $ 2.339.371.041 ,00

e Proyecto: Control de la calidad del Aire en la jurisdicción de la CAS. $
100.000.000,00

¡ Actividad: Construcción de Estufas Eficientes Reductoras de Consumo de Leña y
Contaminación Atmosférica. $ 100.000.000.00

Cordialsaludo.

(IRIrfrutO l&.3¡ú4.¡:SC

o-&o,,
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Cra. 10 No. 1378. T'eli
7240762 """

dúec4ÉqQcá;,ittwiao
!4d!1t!é9€!?t3Q,',',,

San Óil * S¡intandéf,,,

conponncrór autóroue REGToNAL DE SANTANDER

Subdirector de Planeación
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